
ÜL/.M6 ANO DE 1835.

Ene periódico «ale todo* los dias, y te tur- 

cribe en Madrid en el despacho de la Imprenta 

Real, y en la* provincia* en todaa la* adminis- 

tracione* de Correo*.'

LUNES 7 DE DICIEMBRE.
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PÍIECIUS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tres mtm. Un mes.

Para Madrid... 260 130 6á 22.
Para el Reino.- 360 
PanCanariasé

180 90.

Lias Baleares. 400 200 100.
Para Indias..... 440 220 Í10.

MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Runa nuestra Señora, tu auguna Madre

la Reír* Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante talud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en ésta corté SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Concluyen ¡as causas falladas por la eoMsion de Villta criador por Real decreto de 9 de Octubre de este año, m los dias 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de Nendemtfe.

aousas de íot raocssAobt
T SUS CltCOntTAECIAt.

Ramón Salcedo y DioattU Ri
tes, viuda y mendiga, de cdtd

Vienta. Augura

María Mas y María Eximtaa

Ildefonso Mompié.

Salvador Moreno y D. Fernando 
ComtUler.

D.Wenceslio López, capitán re-

Juin Recio.

Magdalena Banda.

Micaela Mantilla 
Carbono.

Antonio

Antonio Estadce, patrón del 
buque S, Pablo, Pedro Juan 
Mora y Gabriel Sampol, píe
lo* desde 3 de Junio de 1835.

Antonio Lope*.

MOItVO DB LA* CAVIAS, T IOS PAETICDLAII- 
DADSt.

Por aprehensión en cata del primero de varice 
géneros ilícitos, valuadoe en 244 rt-

Por «prehensión de variot géneros ilícitos, va
luados en P9 ra

Por aprehensión de géneros ¡lícitos, valuados 
en 84 se.

Por detención de tía fardos de libro* y por
ción de papel rapado pare música.

»

Por aprehensión de género* lícito*, valuados en 
13,076 re. y 2S mis. ,

Por aprehensión de géneros lícitos é ilícitos,' 
valuados en 3054 re.

Por. «prehensión de géneros lícitos, valuados 
en 74 te.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 49 1*. y medio.

Por aprehensión de una caballería con 4 librar 
de cigarros y varios géneros lícitos é ilícitos, valua
do* en 43 ra.

Por aprehensión en el referido buque de 10 ar
robas y 18 libras de tal.

Por aprehensión en su case de 2 fanegas y si 
avoa de sal y 2 caballería.

SENTENCIAS CONSULTADAS.

■7'.- ■
Se declara el comiso de los géneros, y se con

dena i la Riveseh el cuadruplo de su valor, yen las 
costas, con apercibimiento, y se absuelve al Salcedo 
libremente y sin costas.

Se declara el comiso de dichos géneros, y se 
condena á la procesada en el cuadruplo de su valor, 
y en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á las procesadas en el cuádruplo valor, que pa
gara cada una por lo respectivo al de su pertenencia, 
y en las costas mancomunadamente, con apercibi
miento.

Se manda sobreseer en esta causa, y que se en
treguen al procesado los dos cabos que contiene el 
fardo núm. 53, pagando los correspondientes dere
chos, permitiéndole reembarcar para el extranjero 
los restantes, haciendo constar su salida dentro de 
30 dias, pagando el derecho de almacenaje desde 
que se introdujeron en la aduana del Grao, y tam
bién el de los contenidos en el (ardo $3 , desde que 
trascurrieron los cuatro meses que los comerciantes 
pueden tener sus géneros en los almacenes de la Rui 
Hacienda sin ningún gravamen, condenándole ade
mas en las costas, con apercibimiento.

Se manda sobreseer en la causa, y se declara el 
comiso de los géneros, condenando al Salvador Mo
reno en el quintuplo del derecho defraudado en las 
124 varas de cotí, y en el duplo del de puertas de 
los restantes géneros, y en las costas, con apercibi
miento} absolviéndosela! D. Fernando Constiller.

Se manda sobreseer en esta causa, y devolver 
los géneros al procesado, condenándole en las costas, 
con apercibimiento. .

$e mandan devolver los géneros al procesado, 
alzándose la fianza prestada, condenando en todas 
las costas al aventajado D. Rafael Hidalgo, previ
niéndole obre en adelante con entera sujeción á la 
ley penal*

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á la procesada en el cuadruplo de su valor, y 
en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso del tabaco, géneros y ca
ballería, y se condena á la Micaela Mantilla en el 
quíntuplo valor del tabaco, duplo del de los géneros 
ilícitos, quíntuplo del derecho defraudado en les lí
citos, en 2 anos de reclusión, y en las costas, con 
apercibimiento.

Se declara el comiso de la sal, buque y enseres 
de él, condenando al patrón y Pedro Juan Mora 
mancomunadamente en el quíntuplo valor de la sal, 
y en las costas, sirviéndoles de pena la prisión sufri
da. Se absuelve de la instancia al Gabriel Sampol, 
pagando su parte de costas, y devolviéndole el dine
ro que se le aprehendió á bordo del buque.

Se declara el comiso de la sal, y se condena al 
procesado en el quintuplo de su valor, y en las eos-

FAIIO DB ZA COMI5IOX.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la Rives la muí- 
tia de <50 ib. con aplicación á los aprehensores, y 
las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en ésta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á Vicenta Aligues 
la multa de 30 rs. con aplicación á Ies aprehensores, 
y las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede. «

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone mancomunada- 
mente á las procesadas la multa de 40 rs. con apli
cación á los aprehensores, y las costas; devuélvase 
para su ejecución al juzgado de donde proqpde.

Sobreséase en esta causa, llevándoseá efecto en 
todas $us partes el auto consultado; devuélvase psra 
su ejecución al juagado de doade procede.

Sobreséase en esta causa; devuélvanse los géneros 
i sus legítimos dueños, y se impone á D. Fernando 
Constiller la multa de 29 re. y las costas que <~sds 
uno haya causado; y con respecto á Ja parte que los 
dependientes del resguardo de puertas pudieron tener 
en la introducción de los géneros, fórmese la cor
respondiente causa por el subdelegado de Rentas de 
Valencia, á quien se devuelve para su ejecución.

Sobreséase en esta causa, llevándoseá efecto en 
todas sus partes el auto consultado; devuélvase para 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, llevándose á efecto es 
todas sus partes el auto consultado; devuélvase para 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone i la procesada 
la multa de 20 rs. con aplicación á los aprehenso
res , y las costas, cancelándose la fianza prestada; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro* 
cede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de los géneros ilícitos, entre
gúense los lícitos pagando los correspondientes dere
chos á la procesada, á quien se impone la multa de 
20 rs. con aplicación á los aprehensores, y Jas costas, 
teniéndose en cuenta el importe de la caballería ren
dida ; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede. *

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de la sal, se impone manco
munadamente al Estad» y Mora la multa de 4# rs. 
con aplicación á los aprehensores, y las costas, po
niéndoseles desde luego en libertad, y absolviendo 
líbre y sin costas al Sampol; devuélvase para su eje
cución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de U 
declaración del comiso, se impone al procesado la



Patricio López Romero, rein
cidente, y Pío Reino.

Pedro Coser, Juan Barranco y 
Andrea Vejerano, presea dee- 

: de 16 de Mayo de IMS, y
Mateo Romero, prófuga

Isabel Serié; presa desde SO de 
Junio de 1835.

D. Amonio Hetmógpws Sán
chez y Manuel Torregrosa, 

. indultado por S. K

Angel Hernández y Antonio 
’ MuricL .

Quiteña Mangas y Vitoria Mo- 
i lina, presas desde 29 de Julio 

de J835.

Pablo Hernández, preso desde 29 
de Julio de 1835.

'Manuel é Ignacio Serrano y Po- 
■ dro Cabera.

Gaspar Bernat, preso desde 15 
de Agosto de 1835.

Miguel GrimaL

Francisco Diez Rodriga

Felipa Alonso, prófuga.

Sebastian Montero , reinciden», 
y Martina Sánchez', presos 

.desde 11 de Agosto da 1835.

Juan Andrea González, Do
minga Agiafojo, viuda, Pau
la Romero, tu bija, y Agus
tina Rodrigues.'

Aon Agüitará peen desde 27 de 
Mayo de 1835.

FranciscoMontes, prófuga

Maris Sánchez i prófuga.

Josó García , prófugo.

Por aprehensión de géneros ilícitos, Tatuados en 
118 rs. ".......... . .

Por aprehensión de 3 caballerías con 355 li
bras de. tabaco y Tarice géneros ilícitos. Tatuados en 
448 rs.

Por aprehensión de 2 onzas y media de cigar
ros viiginia.

Fot aprehensión de 4 libras y 3 onzas de taba
co y géneros ilícitos, valuados en 249 rs. ;

Por aprehensión de dos caballerías con géneros 
lícitos é ilícitos, valuados en 48 rs. y 11 mrs.

Por aprehensión da géneros ilícitos, valuados 
i 89 re.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en Id rs.

: Por apiebemion de 4 costales de sal con peto 
de Id arrobas y 14 librea y varias medidas.

Por aprehensión de una caballería con géneros 
ilícitos, valuados en 287 rs. y 17 nua

Por aprehensión de 145 arrobas y 15 librss'de 
tabaca

Por aprehensión de una arroba y 8 libras de

Por aprehensión de géneros ilícitos; valuados 
en 144 re.

Por aprehensión de géneros: ilícitos, valuados 
éa 115 rs.

Por aprehensión en la casa de esta última de'9 
librea detai, y bitanotada de 8 i 9 fanegas en el 
alfolí de la lúa de los Bcrteyros. V

Por aprehensión de 33d libras de tabaco.

• Por aprehemíon de un caballo con 343 libras 
y media de taboca

Por apithension de 2014 librm y media de tt-

Por aprehensión de 1522 libras de tabaca

1382
tu, con apercibimlcnta

fie declara el comiso de los géneros, y te con
dena al López Romero en el culdruplo de tu va
lor, y en las costal mancomunadamente con Pió 
Reino, con apercibimicnio i los dos.

Se declaro el cooúso del tabaco, géneros y 
caballerías, y te condena 4 los procesados en el 

1quíntuplo valor «leí. tabaco, y culdruplo del de los 
géneros,,y cu las costu 'mancomunadamente, y * 
Tos tres reos presentes en ó afios de presidio i cada 
uno en el peninsular de Granada, oyéndote al pró
fugo, ti fuese habida

. $c declarad comiso del tabaco, y se condena 
i la procesada en el quíntuplo de tu valor, en 20 
reales por cada onza, y en.laa costas, con aperci- 
bimienta , .■ ■■■*■■ ■ . ,

S<decíais el comiso del tabaco y géneros, y 
se condena al Torregrosa en el quíntuplo valor del 
tabaco, en el cuédruplo dúdalos génaioe, y en las 
costu, con apercibimiento, absolviendo de todo 
cargo al D. Antonio Hermógenes Sánchez. , ■.

Se declara el comiso de Tos géneros y caballe
rías, y se condena é loa proceudoa por los géneros 
que i cada úno perteneacan en cl cnldniplo valor de 
loa ilícitos, quintuplo del derecho , defraudado en 
loa lícitos, j:en todas las costu, previniendo al 
gefo aprehensor haga que loatcstigot apresen en sus 
declaraciones las circunstancias de la aprehensión.

Se declaro el comiso de loa géneros, y se con
dena é las procesadas en el duplo de su valor, y en 
las costu, coa apercibimiento, previniendo al gefo 
aprehensor haga que loa testigos cupiesen en tus de
claraciones las circunstancias de la aprehensión

Se declaro el comiso de loa géneros, y se con
dena al procesado en el duplo de su valor, yen.las 

.costu, con apercibimiento, previniéndose al,gefo 
aprehensor cuida de que lea testigos apresen en sus 
declaraciones lu circunstancias de la aprchcnsioa

Se manda devolver i Manuel é Ignacio Serra
no la sal de su pertenencia, inntiliaésdose lis mc- 
didu, y apercibiéndolas para lo sucesivo. Se conde^ 
na al Pedro Cabero en el comiso de la sal que se le 
aprehendió, y en el quíntuplo de su valor, y 1 to
dos mancomunadamente en las castas.

Se declara el comiso da loe géneros y caballe
ría, y m’condena al procesado en el duplo valor de 
loe géneros, y en las costu, con apercibimiento; y 
siendo insolvente, en 200 diu de obras públicas.

Se declara el comiso del tabaco, y se condena 
el procesado en la nsulta de 23 re., y no pagando, 
en un alio de obna públicas, y en ras coatas, con 
apercibimiento.

Se declara no haber lugar al comiso del baca
lao, el que se entregue al procesado, apercibiéndole 
pan/lo sucesivo, y condenándole en lu costas de 
oficia 1

Se declara el comiso de loe géneros, y se man
da sobreseer en la causa, sin perpiicioAe continuar
la úse.capturase la procesada.

Se declara el Comiso de loe géneros, y se con
dena alMontcto en el cuédruplo de su valor, yá 
la Martina en él duplo, y siendo insolventes al pri
mero en 40 dias de obras públicas , y á la segunda 
en 21 de reclusión, y mediante llevar mu tiempo de 
prisión que la pena designada , póngaseles inmedia
tamente en libertúl. ;

Se declaró el comiso de las 9 librude ul,y se 
conden á le Rodrigues en el quíntuplo de su valor 
y en lu costu por sí causadas, con apercibimiento; 
y é la Paula Romero por su perjurios, en las que 

'hadado lugar,' teniendo por bastante pena la prisión 
sufrida, y apercibiéndola pan lo sucesivo. Se encar
ga al administródor de Moya libre certificación ju
rada de la folta que multe.de sal en el referido al
folí para proveer lo que'más lugar haya en justicia

Se declaro el comáo del tabaco, y se condena 
é la procesada'en el quíntuplo de su valor, en 6 
afioe de reclusión y en lu costas.

. Se declaro el comiso det tabaco y caballo, y se 
conden al proccudo en el quíntuplo valor idcl ta
baco y en 6 afios da presidio en Africa.

Se declara el comiso del tabaco, y se condena i 
la procesada en el quíntuplo de tu valor, en acia afioe 
de reclusión, yen las costas, sin perjuicio de ser 
oída respecto ac la peu personal, si se presentase;

Se declaro cí comiso del tabaco, y se condena 
I at procesado en el quíntuplo de tu valor, en seis afios 
| de presidio en Afriéa, jr en lu costas, sin perjuicio

multa de 80 rs. con aplicación é los apretynsora,
y las costas, entregándosele el importe do lu caba
llerías vendidas; devuélvase pata tu ejecución al 
juagado de donde proceda

Sobreséate en esta cauta, y ain perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al López Rome
ro, como reincidente,Ja multa de 60 ra., y 20 al 
Pío Reino con aplicación é loe aprehensores, y lu 
costas mancomunadamente; devuélvase para su eje
cución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en ata causa, y sin perjuicio de la 
declaración del, comiso del tabaco y géneros, se ab
suelve libremente y sin costu al Juan Barranco, y 
se condena mancomunadamente al Cotar y Vejen-’ 
no en la multa de 300 rs. con aplicación á los 
aprehensores, y lu costu, poniéndoseles desde luego 
en libertad ¡ devuélvate para su ejecución el juzga
do de donde procede, con la reserva de proceder con
tra Mateo Romero, ti ae pieientatc.

' Sobreséase en uta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se imponen las costu i la 
procesada, poniéndosela desde luego en libertad ¡de
vuélvate para tu ejecución al juzgado da donde pro
cede. ‘

- Sobresea» en cata: causa, y sin «rjuicio de la 
declaración del comiso , se ¡mpooe al Torregrosa la 
multadelóOrs. con aplicación éilps aprehensores, 
y lu costas; devuélva» para tu ejecución tí juzga
do de donde procede.

Sobreséa» en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género ilícito, entregúese 
eh licito, psgando loa correspondiente!derechos, i loe 
procesados, i quiénesKimponcmaaconiunadamea- 
te la malta de 6l)rs. con aplicación é las aprehen- 
toret, y líteoslas; devuélva» para til ejecución al 
juzgado de donde proceda. . _

Sobreséa» en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone mancomunada- 
mente é lu procesadas la milito dé 49. ra con apli
cación á los aprehensores, ylascostas, poniéndose
las deada luego en libertad ¡ devuélva» para su eje
cución al juzgadofde donde proceda 

• Sobrádase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso rpópga» inmediatamente en 
libertad al proceSado, 4 quien «imponela multa 
de 60 rá .con aplicación á loe aprchcmorct , y lu 
costas; devuélva» pata au ejecución, al juagaéo de 
donde proceda

. Sobreséase enturó cauta, llevándo» á efecto en 
todas sutipartró él auto consultado, devuélvase pa
ra su ejecución al .juagado de donde proceda

Sobreséase en uta causa, y sin perjuicio de la 
declaración.del comiso, póngase inmediatamente en 
libertad al procesado, i quien » impone la multa 
de 20 rs. con aplicación á los aprehensores, y las 
costu ¡ devuélvase para au ejecución al juagado de 
donde.proceda-:-

Sobreséase en esta causa; y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone ál procesado la 
multo de 100 rs. con aplicación á los aprehensores, 
y lu costas, cancelándose la fianza prestada; devuél
va» paró su ejecución al juzgado de donde’proceda 

Sobreséa» en uta causa, llevándose á efecto en 
todas sus partes el luto consultado; devuélvase para 
su ejecución al juzgado de donde proceda

Sobreséa» en uta can», llevándose á efecto en 
todas sus partes el auto consultado; devuélvate pare 
»u ejecución ál juzgado de donde proceda

Sobreséase en uta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, pónga» inmediatamente en 
libertad á los proccudos, i quienes se impone man
comunadamente la multa de 40 rs. con aplicación á 
los aprehensores, y las costas; devuélva» para su eje
cución ai juzgado de donde procede.

: Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la . 
declaración del comiso, ae impona i la Agustina 
Rodríguez la multa de 20 re. con aplicación i los 
'aprehensores, y.las costal por ella causadas, llevan
do» ¿efecto en todo lo demás el auto consultado; 
devuélva» para au ejecución al juzgado de donde pro
ceda

Sobreseí» en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, pónga» inmediatamente en 
libertad i la procesada, a quien u impone lá multa 
de 500 ra. con. aplicación a loa áprehensores, y las 
catas; devuélva»* para au ejecución al juzgado de 
donde proceda

Sobreséa» en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa ale 23 rs. con aplicación é loa aprehensores, y 
las costas, con prótestade ser oido ti se presentir*; 
devuélva» pan ais ejecución ai juzgado de donde 
proceda

Sobreséa» en' cata causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso,»impone é la próccsáda la 
multo de 33 ral eón aplicación i loa aprehensores, ! 
las corlas, con la protesto de ser oída si » presen
ta»; devuélva» para su ejecuciónál juzgado de don
de proceda

Sobreséase en esto causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, » impone al procesado la 
multa da 4¡3 rs. con aplicación é los aprehensores.



Intel Gome», presa denle 3 de 
Eaero de 1833.

Por aprehensión de 229 libra de tabico.

im
de Bey oído coa mpsetois le peni personal, ti se 

.pracótlic

Se declara el comí» del tabaco, y <e condesa 
i la procesada en el quintuplo de su valor, en 6 
afios de reclusión, y en las costas, con apercibi
miento.

Manuel Morales, prófugo. Por aprehensión de 215 libra de tabica
■ ’ „■ ' * *. "

Se declara el comiso del tabaco ,, y se condena 
al procesado en el quíntuplo de su ralor, en 6 afios 
de presidio en Africa, y en las costa, sin perjuicio 
-de ser oido con respecto i la pena personal, si se 
preséntale.

José Cairo, ámente. Por ipnheniion aá su casa de 1588 libra da 
taboca-.. ■*.

Se declare el comiso dél. tabaco, y se condena 
al procesado en él quíntuplo de su ralor, en 6 afios 
de presidio en Africa, y en las costas, sin perjuicio 
de ser ordo con respecto í la pena petsorúl, ai se 
presentiré.

y las costas, con protesta de ser oído, si «.ama
tase ; deruélrase pare su ejecución al ¿urgido de don 
de proceda, ...

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de le
declaración del comiso, póngase inmediatamente en 
liberté * la procesada, a quien se impone la multa 
de 800 rs. con aplicación á los aprehensorer, y las 
costas; deruélrase pare su ejecución al juzgado de 
donde proceda .

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio da Ja 
declaración del comiso , se impone al procesado la 
multa de 800 rs. con aplicación á losaprthcrtsoe», 
y las costas, con protesta de set oido si se presenta
se; deruélrase pare su ejecución al przgado dadoade 
procede. ■ _ , .

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de le 
declancion del comiso, se impone al procesado la 
multa de 43 ts. con aplicación i losapsehexaorts, 
y las costa; deruélrase pare su ejecución al juzgado 
de donde proceda (Jr continuará.')

REALES DECRETOS. v 
Exigiendo el grande aumento que ran á tener loa 

cuerpo*-de tropa de tojla date en consecuencia del 
armamento de loa 1003 hombrea que se está practican
do con unta celeridad comcjfcpntriotisino,;el que loa 
ejército* de operaciones arreglen sua planea de campa
ña á las fuprua y'medios con que ran á contar sucesi
vamente; y considerando que párá proceder con d de
bido conocimiento en úna materia tan trascendental r 
delicada, conviene trasladarse, ó al menos tener, á I* 
vista el teatro de la guerra á que han de aplicarse se
mejantes disposiciones, he. tenido á bien determinar, 
como Reirá Gobernadora de estos reinos,, i nombre 
de mi augusu IIija Doña Isabel u, % conformándome 
con el dictamen; de mi Consejo de Ministros:-

1! Que mi secretario de Estado y dd Despacho de • 
la Guerra-D.: Ildefonso Din de Ribera , conde de Al- 
modovar, marcKé inmediatamente al ejército del Nor
te, donde con presencia de la-situación de aquellos 
países, y dél estado dé las tropas existentes y que Van 
a aumentarse, arregle los planes de campada , asi en 
dicho ejército como en lo* de Castilla y Aragón, pro
veyendo a Ja. disciplina, subsistencia v demás ramos 
militares políticos y económicos enlazados con la guer
ra en los expresados distritos dé la mánera'que juzgue 
mas conveniente. .

2? Para que esta medida llene ios altos fines que 
me he propuesto, autorizo á dicho mi secretario dé 
Estado y del Despacho para que tome por si, en los ca
sos que lo juzgue conducente, todaz las disposicionez 
relativas i los enunciadas objetos, proponiendo en los 
demas á mi soberana resolución las qué no crea exigir 
una urgencia semejante. i'

3? Las órdenes que expidiere mi Secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra en virtud de la pre
sente dhtoriracion serán obedecidas poc lasautoridades 
á quienes tocare, Sin demora ni entorpecimiento de 
ninguna especie. Tendréislo entendido, y dispondréis 
Id necesario á su cumplimientos Está rubricado de la 
Real mano.=En,el Pardo á 6 de Diciembre de 1833» 
Al Presidente interino del Consejo de Ministros.

' Habiendo tenido á bien resolver por decreto de 
esta fecha que mi secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra D. Ildefonso Diez de'Ribera, conde de 
AlmoddVar, pase al ejército delNorte con la importan
te comisión que me he dignado confiarle; he venido en 
encargaros durante su ausencia del Despacho de la Se
cretaría de la Guerra. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento. =Está rubricado 
de la Real mano.=En el Pardo á 6 de Diciembre de 
183ó.=A D Juan Alvarez y Mendizabal.

Madridó de Diciembre.

. Pan el gobierno civil de las ralas 'Baleares vacante por 
haber sido'promovido á magistrado en la Real audiencia de 
Barcelona D. Guillermo Monguea que lo obtenía, S. M. 
la Ruina Gobernadora se ba servido nombrar al gobernador 
civil de Sóriá D. José María Bramón, confiriendo el destino 
que este deja á D. José Alvarez Guana.

Parte recibido tú Ut lecretaría Jt Estaday dtl Despacio 
ét la Guerra.

El espitan general de Castilla la Nueva dirija con fe
cha 4 del icrual el parte siguiente

Eicmo. Sr.: El mariscal de campo D. Nicolás Isidro, co
mandante general de Toledo, desde Malagon con fecha 29. de 
Noviembre último me-dice lo que sigue: Exento. Sr.; En mi 
comunicación de 27 del actual desde la villa de Yébencs tuve 
el honor de enterar á V. E. de la presentación en ella del se
ñor comandante general do U provincia de la Mancha el co
ronel D. Pedro da le Fcfia con la fuerza que le habia pedirlo 
de auxilio, á cuyo punto llegué yo con la columna de mi 
mando en la noche del 26 después de la acción y derrota que 
hice á la de Francisco Marín de Bernardo (a) Chaleco, y de 
la expedición que acordé pare el siguiente 28. Puesta en eje

cución á las cuatro de la mafiana en cuatro columnas, do* da 
la división de la Mancha, y otra dos de la da Toledo, en 
forma de ojeo ó batida por montes, puertos, valles y gargan
tas, donde acostumbré a abrigarte la canalla, asa dirigí coa 
la primera de le derecha por el valle de S. Marcos á los Tor
neros, puerto deVaMivafiea, áloe cortijos de Malagon: Don 
Irían berma, espitan de la 2Í* compañía del escuadrón provi
sional da Castilla la Nueva, i la cabeza de la segunda por la 
Juan Pía al Robledo, puerto del Encomendador y dichos cor
tijos: la tercera, i cargo de D. Fernando Lopes, espitan del 
regimiento provincial de Córdcbs, por la venta de Juan de 
Dióé, valle de loe Moliera, i loe Valaodrina, y rematar en 
loa cortijos; y la cuarta, conducida por el referido Sr. cooun- 
dante general de la Mancha, por la venta de Juan de Dio*, 
venta dd Mediodía, el Emperador y loa cortijos;

A las diez de la ñafiaría alcanzó mi columna en el sitio 
llamado el Collado, Barranco da las Estaca, término ds 
Gnadakrea, la facción da caballería compuesta de 19 íóregi- 
dot, acaudillada por Vicente Peres (a) Coruio ó el Ventero, 
y ordenando lea cargase D. Alejandro Pellico, largcnlo 1.a 
graduado de alférez del regimiento de Vitoria i 4-° ligero; 
con 18 caballa* del mismo, un sargento y 12 tiradores de la 
í.* compafiía del primer batallón provisional de Castilla ja 
Nueva, se arrojó intrépidamente al enemigo, y les. mató Id 
y un caballo, fugándose dos á cabello y uno á pie, quedando 
en nuestro poder 16 caballos con Isa armas y efectos, sin la 
mas pequefia desgracia por nuestra parta

Lé tercera columna del espitan López divisó i la una 
del dia un crecido grupo de facción* al concluir el valle da 
Valandrínm, y cargando sobre ella á pesar del vivo fuego 
que hacían, fueron denotado, quedando en el campo 10 
muertos, incluso el cabecilla llamado D. Antonio Fuente^ 
alférez de caballería retirado á disperso», procedente del re
gimiento del Principe, 1.a ligero, un prisionero, bastantes ar
ma y otros efecto de poco valor, sin mu pérdida por pane 
de la columna, que un soldado herido levemente en un brazo, 
dei regimiento de caballería de León, 2.a de ligeros. El pri
sionero lo fusilé esta mafiana en lo citado cortijos formada 
la fuerza de ambas provincia

El resultado de esta expedición ha sido sumamente satis
factorio á lu arma de nuestra inocente Reina y Sefiora Do- 
fia Isauec ir y de la patria, por la influencia que induda
blemente ba producido en ambas provincia i favor de la sa
grada y justa causa que defendemos, y sus felice» resultado 
han aterrado á los enemigos de S. M. y de la libertad, y dis
perso y errantes se han esparcido uno por esa provincia y 
otro por la de Toledo, para la que regreso con el .fin de ex
terminarlos totalmente, y de .proteger la conclusión de la 
quinta, y con el mismo el antedicho sefior comandante ge
neral da tus disposiciones, sin perjuicio de volverno á reunir 
tan pronto como convenga huta conseguir que no quede som
bra siquiera de aquellos infames.

Los señores oficiala y tropa de ambas fuerza han llena
do su deber, sin dejarme nada que dcoar, pues todos i porfia, 
y el primero él sefior comandante general de la Mancha, me 
fian manifestado que si mis deseos eren grandes por hallar y 
extinguir á los irreconciliables enemigos de S. M., no excedían 
á los suyos. Todo lo que participó á V. E. con la mayor com
placencia pan su debida inteligencia, aperando de su acredi
tada bondad se servirá elevarlo al Real conocimiento de S. Jt 
Lo que trascribo i V. H. para que se airea ponerlo en cono
cimiento de S. M. la Reina Gobernadora.

Por otra comunicaciona se abe que la facción deGuer- 
gué que pasó i: Cataluña con 33 toldadoa, ha vuelto é Navar
ra con tolo la mitad; de aquella pasan de 300 la prisione- 
rbt que últimamente se han hecho en la' provincia da Huesca, 
entre la que se cuentan alguna oficiala; También se sabe que 
la facciaa de Guergiié han entrado en Navarra maldicien
do á sua gefra, que una gran parta se lian ido é sus casas, y 
que llena de miseria y cubierta de andraja refieren lis pena
lidades que han sufrido en su corta pero penou expedición.

Declaración dada tn Tudtla el 30 del patada par Jasi 
Jacastc, facetara de caballería de la partida de Mantr- 
Un,y procedente 4t toe Uegadat de Cataluña.

Fue voluntario é la facción desda este pueblo de tu na
turaleza en Setiémbrt de 1834-

Marchó é Cataluña con la partida del Rojo en la divi
sión de Guetgué.

Corrían entre ella malas noticias de Navarra. Se veian 
perseguida allí. No congeniaban con la catalanes. Estaba» 
escasa de raciona, y no la hsn dado sino seis é siete pesetas 
todo el tiempo de su atada en el Principado.

Hará una doce ó catorce dias manifestaron una 200

hombres del batallón de guia tu intención devolverá Na
varra , y no bastaron lu pertuasionqt de sus oficíale* , , la pro
mesa de pagarla la atrasa y de venirse toda reunido» R**- 
lizaron su fuga ata 200 próximamente y 13 dccsbalkria 
de la partida del Rojo. .

Han divagado una tres dia entreHerma, Tea, Leñe j 
CutilIoNuevo; y haré cuatro ó cinco la mandó llamar el Rojo 
de 5. Vicente desde Sangüesa; y tn afecto, vinieron casi ba
da* i Caseda, donde han atado da dia reunida, la partida 
dicha de dispersa sin gefe ni oficial, la del Rojo, de unos 100 
hombrea, que también ene se haya venido sin consentimiento 
da Gusrgué, y la de Manolm, de una 25 cabello»

Anta de ayer alió el Rojo coa toda au infantería, y 
ayer lo rafeé la partida de Manolin en socorro de aquel 
porque se dijo tenia acción hicia Sangüesa; pero llegado cer
ca de dicha ciudad te vieron en alia tropa de 1* Reina , y 
te retiró é Gslipienzo, de donde alió anoche á la once, 
quedindose mili el que declara; y da sus dt caballería, el 
uno de Olita y el otro da Tafalla.

Este dice no quiéra servir, y tí qnerhr aquí en su casa. 
Se ha presentado con un caballo y una lana, y se 1c ha per
mitido vender aquél para un carabinero dammírallo.

Comandancia ds arma ds Sadab*.=Enatt mismo dia h 
recibido le circular da V. S., fecha 24 de los corrientes, rela
tiva i evitar el tráfico de calado, cuero, elimo &c., i la que 
as daré el debido cumplimiento en toda sus partes.

El 25 del corriente á la una y media de la tarde a apro
ximó é esta villa, como é da tira de fusil, el rebelde Mi- 
noiin con 25 caballa, a llevó 5 labradores presos en rebata
de S morra da Tausta que le cogicron en esta y pasaban * fe 
facción. A un nifio de 10 aña le dieron tres femada, que a 
probable muera. Al poco rato marchó con tu gavilla camino 
de Carestrillo. Ayer te dejé ver are vez por esta Bardara» 
Dia guarde á V. S. mucha afio» Sadaba 28 de Noviembre 
de 1835.=Joté Pinilfe.=Sr. comandante general de fe Merin- 
dad de Tudefe.
. P. D. La oficia pan el Sr. gobernador de So* y Lnst- 

bier han marchado en la misma hora que se han recibido;
Otra. Después de haber carado ate me dicen con toda pro

babilidad que Gucrgué ba pasado por el canal da Beidun, hui
do de Cataiufia; que da pues de haba pasado al Gallego con 
600 hombrea, dividió tu fuerza en trep porciooa, y que la 
exhortó 5 que saliesen á Navarra como mejor pudiesen. Tam
bién se ha dicho que mucha han muerto por la paisano»

Comandancia de arma de CapanososEl Sr. gobernada 
de las Cinco villas de Aragón en oficio de hoy me dice io 
que sigue: Recibo en ate momento el oficio de V. S. de boy, 
en que me trascribe el del Sr. gdfe del atado maya del ejérci
to , y cumpliendo con su prevenciones puedo decirle que fe 
facción de Guergué, batida en Angüa el 25, ha pernoctado 
ata noche, en número de 1500 infanta y ISO caballa, en 
Salvatierra.

Parte recibido en el ministerio de lo Interior.
El gobernador civil de Lérida en 3 dei corriente partici

pa que mientras se reunia en 26 de Noviembre último 1a co
lumna del coronel Niubó en Pasanant pare continuar fe per
secución de fe facción del Grúa, compuesta de 250 é 300 
hombres, apareció en aquella inmediaciona el cabecilla Vi
dal de More, procedente de Vallfogona con 400 ó 500 rebel
de» Inmediatamente fue itacado por nuestras tropa, cargán
dola con el mayor denuedo una partida de caballería del 7.a 
ligero al mando del teniente D. Ramón de Moya. La pérdida 
del enemigo, que fin completamente derrotado, consistió en 
60 muerta, entre ella alguna cabecillas y 2 fraila, dejando 
varia armas y a ja de guerra, 4 caballa y una brigada de 7 
acémilas cargadas de vívere» Fueron rescatados varia prisio
nera, y el coronel Niubó seguía en persecución de la resta 
de fe facción, por lo que no da lu pormenores.

Continúa el parte dd otado actual de la quinta confor
me é la dada basa ahora d ministerio de lo Interior por 
la gobernadora civiles. —

El de fe provincia de Toledo en 4 del corriente mani
fiesta con satisfacción, qua en toda la puebla de la misma
*e ha celebrado el sorteo con el mayor orden y quietud y se 
hallan presentada y entregada toda la quinta en la capi
tal , púa ni puede decirse faltando tolo 5u hombres dei cupo
de 2336; de los cuales una se presentarían»! dia siguiente, y 
otros no lo han verificado por hallarse auséntese enferma: re 
habían entregado basta aquella fecha 4u caballa, y entrado 
en arcas 8563 rs. Admira la conducía de la pueble* amena-



nfa' dt Facetóse» '(ara enur IrccUbraciondel roitso, y
- nublan l*afela ouyorpirterteloa-tnórosÓeSPablo y la 
■ Venta»; «on lefia'* Aguilera, que bebiendo sido arrebatado*
i la fuerza por aquellos foragidoc, hanescapado de tua hordaa, 
y «e presentaron alsiguiectedia 5.

r Ademas de lo» 336 quintos recibidos- en Teruel, bao 
“«««I ol87 corrcspondienlca todos á -1» provincia; y la di
putación , dedicada exclusivamente á «te negocio, trabaja sin 
descanso', lo que participa al gobernador civil eis l.9 dd ac-' 
lual. y que hasta entonces «e habian expedido 12 licencias á 

1 individuos que han entregado hés ^0 ra. por redimir sua suertes.

En la provincia de Guadalsjsrs te han entregado en los 
depósitos 700 quintos. Ningún disgusto se ha mijúfatado por 
estos, ante* todos se hallan alegres, y esperan terminar por sua 
' esfuerzo» y cooperación la lucha que aflige i la patria, según
- participa él gobernador civil en S del presente. En la provin

cia raina la mapor tranquilidad, y su» habitantes están dis— 
purato* á conrervarla juntamente que el trono de Dofia léa
me ir y libertades patrias. -

v . Segora r,El J)r. D..Miguel María de Acedillo, dignidad 
-‘de labrero de* lasante, iglesia catedral de Fluencia, testerea 
1 lól p:cs del trono con la mas respetuosa sumisión, y hace 
présente: que bien persuadido de ser los bienes eclesiásticos, 
séyun loe sagrados cínones, voto de loa .fieles, precio ,de.,lpe 
pecados y patrimonio de los pobres, destinados únicamente 

' para alimentarse loé ministros de la sacrosanta religión con 
la decencis propia de su estado, ¡en qué objeto de majror.in- 
téré» y urgencia podra y deberá aplicarse su sobrante que. en 
obsequio mi valiente e.ército etpafiol, de infinidad de viudas

Í multitud'de huérfados de los dignos defensores del trono de 
■Alá ir! ■

Descoso, Sefiora, de cooperar á su afianzamiento, jr ño 
obstante mis compromisos'pecuniarios y mis escaseces por la 
notoria jr constante persecución que he sufrido en los 10 afios 
de ominoso despotismo, y de las anualidadli y media anata 
con que está gravad» la prebenda, dígnesé V. M. de admitir 
la mitad dé ella que ofrezco én láe aras déla patria por lodo 
hl- tiempo que dure la guerra dé las provincias rebeldes. El 
Todopoderoso conserve 4 V. M. dilatados años para la pros*

\ paridad da la monarquía ydatnicciontotáldelafaccioa re
trógrada. Madrid 2 dé Diciembredé 1835.=:Sefiora,=A loa 
R. I\ de V. M=.Miguel María de Accdillo.
, S. M. la Reiu a_Gobernadora se ha.dignado aceptar con 
agrado y satúfaccion'csta donativo,,mandando se inscrtt li- 
"teral en la Gaceta.-

El Eterno. Sr. D. Evaristo Pérez de Castro, embajador 
de S. M. C-énlacorte de Lisboa, ofreced 10 poe 100 de 
su actual sueldo por todo el tiempo! .que dure la, presente lu
cha , y i contar 'desdé el,dia l.° del presente mes dt Di- 
ciembre. ..."‘.'Tíf.-i; ■"•!*. :

' • los subalterno» ;ds la misma legación , el secretario Don 
Cirio* Creuf y el agriado militar D..Cayetano Gand, ofre
cen también el,1(1 por lOOd* sua reápectivas sueldos.

S.’ M. la Rui ir a .Gobernadora ac ha seiyido edmitir con 
agrado ésto* donativo*, p nundar^que se den lai gracias el 
embajador y subalterno»de b.referida.lpgacipn, publicándose 
én lá Gacctal’ ' " ' ....... X

El teniente, general D. Pedro dé-la Bárcena, despnee de 
manifestar su'rátriotiuno y deseos de que se termínela guerra 
civil,'ofrece'éVlS por 100 de su sueMo líquido desde,i.?de 
este mee-hhaté písese termine aquélla.

El sacictañó de la comandancia general de las provin
cia» Vascongadas D. Henrique Ibafiéz, y él oficial de llave* 
D. Manuel López, ofrecen por igual tiempo el 6 uor 100 el 
primero, y el 2,el segundo de los sueldos que disfrutan. . , 

i El auditor He guerra de Guipúzcoa D. José Maroto, ofr*:- 
ce por igual tiempo el 8 por 100 del sueldo que disfruta. ./■-

El coronel de infantería D.Francieco Mancha cede para 
atender á los gastos de la presente guerra la mitad del sueldo 
de 249 rs. anuales que disfruta. ■ ■ .

Loa gafes y oficiales del regimiento de infantería volun
tarios de Valencia/4® ligero ,ceden para él mismo efecto el 2 
por 100 de sus sueldos, é igual cesión hacen las mismas cla
ses y la de sargentos y músicos de contrata del tercer batallón 
dcLde Castilla, lí de linea, y la de cabo* un dia de su haber.

S. M. sé'ba dignado admitir con-agrado éstoa donativos, 
y mandar que s* publiquen en la Gaceta para satisfacción da 
lo* interesado.

; D. Pedro Severo Robla, ayudante tercero de caminos, y ' 
oficial que fue deI Real cuerpo deítigenicroedel ejército j ha 
ofrecido á S. M. el'4 por 100 del sueldo qué' disfruta, y su 
parsona paraser empleado, ti necesirio fuese, en defensa del 
trooo legítimo y de la» libertades patrias; y S. M/admitien- ‘ 
do d indicado donativo se ha dignado mandar se' den tas gra
cias al i oleres* do por asi desprendimientoy por la oferta que 
hacúds su* servicio* personales, publicándose en Ja Gaceta 
«Merasgo de patriotismo. .

Ñoñi de loe donativos que hacen á S. M. para atender 
i las actuales urgencia» Jcl Estado varios individuos y corpo- 
racione» dnendienié» del ministerio de. Gneis rjusticia.

- . El cabildo’de la iglesia cokgiar de Lqrcs 29 rs.
El colegio de escribanoe notario* de reino* de «te cor- 

te'Pn.: " , 1
,;D. Rafael Tejado, presbítero secularizado en Arroyo 

del Puerco , cede loe 149 rs. que se lé adeudan de la congrua 
da la sécularizacion, y ademas la tercera parte de su asigna- 
cimi actual.

' D; José Gómez de la Flor, oficial primero de la ezeri-

'benía, de Cáman,de:la úrden>d* ^ntjqgo, d 5 por 100/
D.José López González,.oficial segundo de la escriba* 

oía de Cámara de iaa ótdenca dé Alcántara y Calatrsva, el 8 
. Ídem.-..... , 1 - .-.1

D. José Rico,-.juex.de primera:instancia de Bandc, la 
mitad de su sueldo desde 9 de Setiembre última

; D. Gabriel Herrera, que lo es ,de Ciudad-Real, ha re
caudado de varios vecinos de su juzgado; el donativo de 4¿0 n.

D. Fernando deGilatza, que loca de Alcafiiccs, cede 
el 1S por 100.de au sueldo, y adema* remite una nota de do- 

; nativos mensuales de algunos vecinos de aquel partido q« as
ciende á 282 rs.

Los oficiales y urgentos.de carabineros de Real ’Hacien
da de Aragón ofrecen durante la actual guerra, loa primerea 
«1 6 por 100, y lo* sagitados el 2 ideerrde sus sueldo» respec
tivos. j . .

Los empleados cu. rentas provinciales en el partido de 
Araoda de'Duero .ofrecen en igual forma : el depositario in
terino, el oficial primero, adminntradór interino, el oficial 
segundo y el escribiente, d 6 por 100 de sus suddos/y el 
.portero el 4 idan dd suyo.

D. Antonio de Espinosa, director jubilado de rentas, 
.ofrece para eleostenimicnto del ejército 3 ie.-diarioa.de.su beber.

- D. Manuel Cérdefip» y Pos Aguas,, administrador,d*
. rentas estañadas de, Reus, ofrece mientra» duran: las .actuaba 

circunstanciasla iquiuta .parte dcíiusueMp.
D. RaCiel Cuende,oficial quinto caante de la contadu- 

ría general de/Valoies, ofrece por el tiempOrde la guerra y 
desde 1.a daí.rnesdeNoviembre.{ñózimo pasado.d I0.por, 100 
dé su haber. ... - , :.h

D. Fernando y D. Luis Corrales, empleados, en las .di
recciones generales de rentas.estancadas y,de .aduaaas, te ofre
cen á seryir vo|untariantente en clase de soldado» en un tnis- 
mo cuerpo de lo» del. ejército, de operaciono .del Norte.

*!" .“' D; Alvaro de Lara, administrador de loterías en *Ka 
corte, y subteniente.de iniéntería en la últimt époc* constitu- 

' cional, se ofrece, á servir en los batallones de S. M. la llusA 
. Gobernadora en clase de teniente. .

, D. Nicolas García Celida. juez de primera instancia «1 
.partido de ÍUescat, exponiendo i S. M. sus servicioa p«triiV- 
ticaé, cede el 20 por 100. de ru sueldo para subvenir á:i|áé 
’itcnciones de la guerra, y sus «ervicioe penoniles. si furaen 
necesario!.

’ Dofia josefa Molinillo se ofitce á ctner prenda» de ve»- 
■ tuárib. ■ , .

El auditor de guern del vireinató y cjército de Né^r»*» 
D., Ánáclcto .yuelta, ofiecc en beneficio dél Erario, mien
tras dure la guerra actual, el 6 por lOO de suvueldo actual, 
y todos los honoratios que pueda devengar, an .el pirgado de 
a auditoría. ' ■ -./v.-t-;

.D.,Segundo de lo* Cohoa, oficial cesante déla secretaria 
del suprimido Consejo supremo de la Guerra, cede, por íigual 
tiempo .el .tí por 100 del sueldo líquido ipre disfruta., '

: í). Agust io -Iaquierdp, oficial: primero de la secretaría 
de la capitanía géoeral de Andalucia. y D. Juan Gome» 
prózco, oficial segundo, ofrecen desde !." de Oetubre ults- 
mo -hasu la conclusion de la pierra el á por 100 de s»|» 
sueldos líquidos; * D. Juzn Msrtinez, oficial de llaves de di
cha'secretaría, ofrece por igual tiempo. 29, n. mensuales.

Comiiiim especial dt áonativot patritíticol..

Lista dé los Sres. suscriptores que han entregado en ella 
siá cuotaá el dia 3 del presenté mes dé-Üiciembre. !,

■ , .. ............. Rcalcadav»
Dmttiwiporuna vtz- , —___—

El administrador patrimonial y demás cmplaa- 
' do* del'Réal sitio de S. Fernando.. / '•... 2274 .
Lós'iiidiyiduóé de la Guardia nacional de Idem. 1J9S
Loé individuot de la .Guardia nacional de caba-

lbría de ídem....................................................... 334

Donativo/ mtmumltr.

. El aceituno mayor de.Rentas,y los ds-la sub- 
v delegación dé ata provincia, ¡por Octubre y ’
Noviembre.............. .. 212

El Excmo/Sr. conde sbGuaqui, por el presente
■rus de la ,(echa.......................................  1000 ' ,

El acuadron ligero de Madrid, por Noviembre. 191 24
Dt Antonio Agirte, por ídem............................ 20
La diraxion'deliquidación da la deuda públt— - , :

ca, por Idem................................................ .. .. 3422..32
El Excma Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de lo Interior / gpfes y oficiala de b
misma......... .......................................................12396.. 33

El Sr. secretario, tesorero y fiscal de la Real ór- 
sbn americana de Isabel la Católica......... .. 2214. • 10

r,

Total... 23701.. 31

-vita corte en su casa principal, cali* de Atocha, toda* les 
documéntó* ib crédito* basté el di» 9 de Fchcero próximo 
<b 1836 en todas los dits/ciccpto los feriado*, desde he diez 
de la;m*Eana á lae-doa de sú tarde, zdmitiéndoM loe docu- 
mentót origintla de crédito ó tatimonior féhacitnta de ellos, 
con respecto i lo* interesados raidenta fuera de até provin
cia, por rurituraj de impoeicion ,pagaríi, letraÍ renova
bles , libramitntol de interesa y cutntai pendientes.

2. a Cada una de dichas dasa de crédito» que hayan de 
producir libranza» de interesa se presentarán por ros duchó» ó 
-apoderados'con entera separación con dos carpetas iguala, en
cabezadas á nombre de los tenedora, extendidas en pliego, fe
chadas y-firtriadas por los mismos, una de las cuela se la de
volverá en el acto de su presentación con recibo del encargado 
de inadmisión, y con señalamiento firmado por la dirección

j del dia que hayán-dé acudir á recoger loe documentoeexhitH- 
dds, y el libramiento dé loé interesa que hayan devengado los 
espitaba respectivo* hasta lo de Junio de ate afio.

3. * Loa documentos de capítala á efectivo se han de pre
sentar con separación de los de á vahs Rala, y con igual 
sepanciou lo» libramiento» de rédito» que' obran en poder de 
lo» interesados, con carpetas ¿Obla, según quedé prevenido^

4* En atas carpetas se han de expresar el numero de loe 
documentó» de crédito que contenga cada una de ella», <us 
fechas, su valor .parcial de. jnepor á mayor, xpu turaa total 

í de su impórte , y deducción,de ba cantidadéa qu/jenganreci
bidas á cuenta. ■"

‘ fi.a No se recibirán juntos'bajo,de, úna' minna..carpeta do- 
' cumentos de crédito» de distinta» ciita , ni timpocó los que se 
- presénten con 'firmas en blanco,1 »in<) lo» emitido» á nombre de 
-los que los exhiban •, 6 de sús 'apoderados.autorizado al intcn- 
to,'ú endosados en regla á su’.favor pira acreditér-sií legitima 

-pertenencia. r.i■< =:s- f-r, 1:'.: ■
1 6.a Los apoderados rbloi .duefios de ctéditot Atberán ¡ ti 
jo lo tuvioen , ya, hecho,, presentar con elloa un tatimoáio 
del. poder qqe wngan de sut principala .pan. recibir lea Ijbra- 

,'mienios de interesa vencidos por tus rrtpcclivo» capitala; :y, ti 
;el poder, lo tuviaen ya proenmdo en éstas qficinas, deberán 
hacer *ri las cárpela»; mención expiaiva.de ello.
- 7.a Loé aOrcedpra í^por cuentas pendienteá, cualesquiera 

qué sea su clase , preienlarán cpn csrpctat. dobla un tanto de 
ellas firmado, con los documcntoa originalá, por lia que. re 
hajlen reconocidos y corueñtidos sus sueldos ; expresando en 
lásmismas la procedencia 'del crédito,^su cbfé, su importe 
por principal y por interesa ti losdcvengasen ,yludemar 
.circiinttancúa ¡ establecidas: gara la prcaentacion délos demas 
crédito*. -
, ,8.a No se admitirán lot documentoa de ciédito tien ru pre
sentación no sa observan la reglas que quedan prevenidas, di- 
rigidas áCicüitar ztt mas pronto eximen, »u liquidación -fioal 
y b expedición de los libramientos de los.intercsa vencido»., 

Todo lo que se anuncia al público para noticia,é inteli- 
gencb da loa interesado*.

La junta administrativa y liquidadora de-la compafiia de 
lo» cinco gremios mayores ds-Madrid,, en virtud de b-dispo- 
sicion 3.a del art. 2.a de los apiolados por la general de capi- 
tilistas aCredores y accionirta de ella co la celebrada en S de 
Seliembre del presénte afio, ba acordado miliar el reconoci
miento y liquidación general de todos-lia créditos á cargo de 
ia misma basta el dia lO d» Junio últlmo , »^un aquella de
terminó , en ios término* y bajo las {basa contenidas en las dis? i 
noaiciona siguientes, en ús cuala sc ha procurado conciliar 
lo acordado por la junta general, y 1* conveniencia dala in
teresados. .

1.a Desde el dia 9 de Diciembre próximo se recibirán en 
las oficinas da Echo* cinco gremios mayores crtablecidn en

EN LA IMPRENTA REAL

. La satida deb buqueicorieo , núm. 1.a, qu* debía condu - 
cir b corrapondencia pública paia l* Isla de Giba, ae ha E- 
brido basta cl 14 del corriente. - >

ANUNCIOS.
Gran baile en el primer acto de Ja S/jcó, At rórtici,, tfie%l»do 

fnra piapot'í 12 rs.: slofónít en dicni óccirá pera pf*,ño« á.10: ras- 
surca y «aSop sacada dedtebía para plano í fe 2: .kiiáoó Vfci fuirrre— 
ros del Norte csaiado en el teatro derprincipe, para canto con acora^ 
pirtaipír^ió de pisno v á^í y plano splo»;a'2:.yerdadcro liiraóo $9 
Klcfo cantadó en el restro de U Cfus/ ¿ 2: rigodones de 3a Mudé 4* 
^dr/Zc/ arreglados psni: barcarola de bald ea dicha ópera 
para flauta* A 2. E»us pifst* lapfoas te bsilatéB e^eldlrabceni^e 
núrlcadc LcdrcJ/cañera de Sa OtmiiMi y en Cádiá en el de Moya. 
—Estudio para U guitarra* dividido en 36 lecciones ó, caprichos 
progresivos <0 rodos Ips jónos de embas móttoi, porlel céiebre Ltg- 
naoi: nueva edición espafloia* rsprupulosaraente corregida y jumen* 
lüda con uñ tndice garáo*«rritico; ie halla» i 40 W n ía rústica en 
Mr ajiétcenci.de; nUnlca de Jaicortei* ’f en- lar principies lib^tríai de 
lat provincial* con un,abytylaajie.surtido de múuca .vocjlg* Ünstru* 
mental ’péra el ‘ mismo intirümento 1 cuyo; ats.Icgo: ge&erai se dará 
grlsiven-Madtld»
-~¿Se.'halle .vacante-frpjaéa de cirujano,de la villa de San Agúrrlir 
dc Álcovrndas, provincia de Mpplrld¡.ta dotación pata soto .cirujano 
tbiáisít ira 49 rs.^'lós 19 pagadós por lProplos y.íos ratiótft por el 
veciodariór y si: el profesor rtune las circunsiaaciés de-médicó-ci* 
rujanp* «ele aumentaián>*9 rs. por los mismosrPropios, cobrando 
por ttparado'ió qué coniribuytó los cclesiisticós* y ademas! lo que 
resalte de casos extraordinarios.'£ó* aspirantes dirigirán sus nttíifH 
ríales* francos ¿le porte, al arucumleoto de dicha villa enelter*

' minó de 15 dias.:
«—•Por tercero y último término de.20 dias se cita á loa acreedores

Í’ demás que se ciosn con derecho á loa bienes que quedaron por fe 
(■cimiento de D. Román Fernandez de Lero, para que dentro de él 

comnorescaa á deducirle nóte él Jr. Ayllon* juca de primera Jns~ 
rancia de esta villa* por la escribanía de Montoya; apercibid» que 
d€ no hacerlo Je»: parará perjuicio.

«Eá virtud de providencia del Sr. Saltera, teniente corregidor dé' 
está villa , se cíti ál poseedorrdel mayorazgo fundado por O. José 
Pacheco i quién pertenece un cenio perpetuo con los derechos de 
Jiceacís « tanteo y cincuentena sobre una casa enr esta corte en5a eslíe 
de ios Tintes» y plazuela.de Herradores « número 11 de lá. manta* 
ni 414. Arlmfsmoá los patronos.* capellán ó mayordomo de fabrica 
de la iglesia de la villa de Migalcazir (CabaAas dé la Sagra)'interesa* 
dos en la pia memoria que fundaron sobre la misma Anca D. Francis
co Bruno Díaz y su espóM'Dofta JuUa'ná Manrique, para que en el 
término preciio y perefc»orJp de 15 diascompareacsn ante dicho ¡ues 
por In esciibania de Ltéma, 4 exponer lo que les convenga, en vista 
de la írquidación de cargas de dicha Anca hecha en ciervo expediente

Eremovido por el actual dueño de ella, con apercibimiento que de no 
jiofrlo ler parará perjuicio.;

virtud de p'rdvidencia del auditor de guerra dé este cjéiciro 
y provincia de Madrid se sacan á pública sabana la casa fábrica de 
¡abon ..tifa en ellugar y término de Fuencarral, é la entrada de la ca
lle Réal del mismo,según sé vjene de Chamartin,:que iiene de sirio 
I0;79l'pies cuadrados n> pérfida les* tasada^eñ. la cantidad de 129400 
réalcs, ádeducir lascargas que sobre sí tcbga* y las tierras y viña 
siguientes; sitas en dlcho término: una donde dicen él valle de CAá* 
rasriin* de una fanega, 3 celemines y 23 estadales, tasada en 690 rea* 1 
leí: otra en dicho sirio, de .cabida 2 fanegas, unceiemlny 9 estadales, 
tasada en 950: otra en la fuente de Malmea , de cabida 2 fanegas y 8 
celemines, tasada en 1200 rs., y una viña én ia fuente de la Mora, que 
tiene 354 cepas, tasada en 130. Para el remara se ha'señalado él día 
Ip del corriente á las doce de su nufianaen la auditoría de guerra de 
crea plau, calle de la Abada »núm. 2, cuarto 2.°


